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Número 3012 puesta de 825.000 pesetas, y demo-
lición de obras .

el día 31 de julio próximo a las 11, sin
sujeción a tipo pero con las demás
condiciones de la segunda .

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Alberto Serra-
no Guarinos, en nombre y represen-
tación de Portmán, S.A., se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Excmo . Ayuntamiento
de San Javier .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los ártículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 134 de 1990 .

Dado en Murcia, a 8 de marzo de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón.

Número 3013

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Guillermo
Martínez Torres, en nombre y repre-
sentación de don Antonio López Sán-
chez, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra el
acuerdo del Consejo de Gerencia del
Ayuntamiento de Murcia de fecha 24
de noviembre 1989, por el que se de-
sestima el recurso de reposición plan-
teado contra multa urbanística im-

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 219 de 1990 .

Dado en Murcia, a 8 de marzo de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón.

Número 2990

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado
se tramita juicio ejecutivo número
163/88-A a instancia de Codimel,
S.A., contra don Domingo Porlan
Martínez y esposa, ésta a los solos
efectos del artículo 144 del Regla-
mento Hipotecario, vecino de Pulpí
(Almería), con domicilio en carretera
de Vera, número 29, edificio Los An-
tones, bloque 1 .Q, piso 4 .Q-B, y en eje-
cución de sentencia dictada en ellos
se anuncia la venta en pública subas-
ta, por término de veinte días, de los
bienes inmuebles embargados al de-
mandado, que han sido tasados peri-
cialmente en la cantidad de
4.923.000 pesetas . Cuyo remate ten-
drá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 29 de
mayo próximo y hora de las 11 ; por el
tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la
primera, con rebaja del veinticinco
por ciento del tipo, el día 29 de junio
próximo y hora de las 11 .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda
subasta, que no cubran las dos terce-
ras partes de los tipos de licitación ;
que para tomar parte deberán con-
signar previamente los licitadores,
en la cuenta 3 .084 de la Agencia sita
en el Infante D. Juan Manuel, del
Banco de Bilbao Vizcaya, S.A., canti-
dad igual o superior al veinte por
ciento de los respectivos tipos de lici-
tación; que las subastas se celebrarán
en forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para el
remate podrán hacerse posturas por
escrito en sobre cerrado ; que podrá
licitarse en calidad de ceder a un ter-
cero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la con-
signación del precio; que a instancia
del actor, podrán reservarse los depó-
sitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de subasta y lo admi-
tan, a efectos de que si el primer ad-
judicatario no cumpliese sus obliga-
ciones, pueda aprobarse el remate a
favor de los que le sigan, por el orden
de sus respectivas posturas ; que los
títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación registral, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, debiendo conformarse con ellos los
licitadores, que no tendrán derecho a
exigir ningunos otros ; que asimismo
estarán de manifiesto los autos; y que
las cargas anteriores y las preferen=
tes, si las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes y sin cance-
lar, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate. Entiéndase que de resultar
festivo alguno de los anteriores seña-
lamientos, la subasta se celebrará el
día siguiente hábil, a la misma hora .

La fincas objeto de licitación es
la siguiente:

Urbana. Número veinticinco . Vi-
vienda tipo B, sita en la planta cuar-
ta, portal número uno, de un edificio
en construcción, sito en Los Antones,
término de Pulpí, hectómetro nueve
de la carretera comarcal de Pulpí a
Vera, en la actualidad es el número
20, edificio Los Antones. Con una su-
perficie construida de noventa y cinco
metros con noventa y seis decímetros
cuadrados, y útil de ochenta y cuatro
metros, con noventa y dos decímetros
cuadrados. Linda: mirando la facha-
da del edificio desde la carretera, de
frente, calle de su situación o carre-
tera; derecha entrando, finca número


